
 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020  2020 00175 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Hospital Pablo Tobón Uribe  

Demandado Fundación Médico Preventiva S.A.  

Decisión Incorpora, ordena oficiar.  

 

Se incorpora al expediente, el Oficio N° 045 del 25 de enero pasado, remitido 

por el Juzgado 10 Civil del Circuito de Barranquilla, por medio del cual informa 

que ordenó el levantamiento del embargo de remanentes y de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar en este proceso.  

 

No obstante, lo anterior, de una nueva revisión del expediente, se observa que 

dicha medida cautelar no se había comunicado a este Despacho. Por ende, 

no se tomó nota de la misma. En consecuencia, se dispone oficiar al juzgado 

mencionado a fin de informar lo resuelto.    

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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